




































  

 
RESOLUCIÓN DEL PLENO No. CCPIDG-003-2026 

EL PLENO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE GUAYAQUIL 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que, el número 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona 
que el sector público comprende: “Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.” 
 
Que, el artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 121.- Clausura 
del presupuesto. - (Reformado por el Art. 28 de la Ley s/n, R.O. 253-S, 24-VII-2020).- “Los 
presupuestos anuales del sector público se clausurará el 31 de diciembre de cada año. Después 
de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u 
operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. 
 
Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 
transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en lo: valores no 
devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, 
pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 
determinados por las entidades” (…). 
 
Que, el artículo 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 122.- 
Liquidación del presupuesto. - (Reformado por el Art. 29 de la Ley s/n, R.O. 253-S, 24-VII-2020). 
- La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector de 
las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas 
que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. 
 
Que, el artículo 127 el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas indica “La liquidación del presupuesto comprende el conjunto de operaciones que 
realizan las instituciones para expresar y presentar a las autoridades y a la ciudadanía, la 
información financiera consolidada sobre la ejecución presupuestaria realizada en el 
transcurso de un ejercicio fiscal hasta la fecha de su clausura, sustentada en las transacciones 
de caja y los estados financieros. 
 
Para el caso de las instituciones que forman parte del Presupuesto General del Estado, la 
liquidación presupuestaria la realizará el ente rector de las finanzas públicas hasta el 1 de marzo 
del año siguiente, con base en la información registrada por las instituciones. Para el resto de 
las instituciones del sector público, la liquidación la deberá realizar cada institución y será 
legalizada por su máxima autoridad financiera y remitida al ente rector de las finanzas públicas 
en el formato que éste disponga, como máximo el 1 de marzo del año siguiente.” 
 
Que, consta Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil y el Consejo Cantonal de Protección Integral de 
Derechos de Guayaquil respecto a la transferencia de recursos del año 2025, suscrito el 24 de 
febrero del 2025, cuyo objeto es la transferencia del presupuesto por el valor de 
USD$380.000.00 (Trescientos ochenta mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América). 
 
 
 



  

 
Que, consta la ADENDA MODIFICATORIA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA 
NO REEMBOLSABLE QUE CELEBRAN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y EL CONSEJO CANTONAL 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE GUAYAQUIL respecto a la transferencia de 
recursos del año 2025, suscrito el 30 de septiembre del 2025, cuyo objeto es la transferencia 
del valor de USD$169.973.27 (Ciento sesenta y nueve mil novecientos setenta y tres con 
27/100 dólares de los Estados Unidos de América). 
 
Que, mediante Memorando No. CAF-XZC-2026-007, de fecha 30 de enero del 2026 suscrito 
por la CPA. Xiomara Zurita Criollo, Coordinadora Administrativa Financiera, se pone en 
conocimiento de la secretaria ejecutiva local el Informe del Presupuesto Ejecutado del Consejo 
Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil del año 2025. 
 
Que, mediante Oficio No. CCPIDG-AD-2026-038, de fecha 4 de febrero del 2025, la Ab. Andrea 
Delgado Mera, secretaria ejecutiva local, pone en conocimiento el Informe del Presupuesto 
Ejecutado del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil del año 2025. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. – Aprobar el Informe del Presupuesto Ejecutado del Consejo Cantonal de 
Protección Integral de Derechos de Guayaquil correspondiente al año 2025. 
 
Dado en Guayaquil, a los 09 días de febrero de 2026. 
  
  
 
 
Econ. Tatiana Coronel Flores 
PRESIDENTA DELEGADA 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE GUAYAQUIL 
 
 
CERTIFICO. – Abg. Andrea Delgado Mera, secretaria ejecutiva local del Consejo Cantonal de 
Protección Integral de Derechos de Guayaquil, certifica que la presente resolución fue 
conocida y aprobada en la primera sesión ordinaria del pleno, celebrada a los 09 días del mes 
de febrero de 2026. 
  
  
 
  
Abg. Andrea Delgado Mera 
SECRETARIA EJECUTIVA LOCAL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE GUAYAQUIL 
 
 
 
 

 


